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V. Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de 

punto de acuerdo para que el Ayuntamiento apruebe el 

cierre presupuestal de diversas fuentes de financiamiento 

del Programa Anual de Obra 2020, en particular del Fondo 

para la Infraestructura Social Municipal y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FISMDF), 

Fondo Estatal de Fortalecimiento Municipal (FEFOM), 

Programa de Acciones para el Desarrollo (PAD) y del 

Programa de Atención de la Alerta de Violencia de Género 
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VI. Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de 
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solicitud de licencia para separarse temporalmente del 

ejercicio de sus funciones, al Décimo Regidor, C. Jacob 

Francisco Jiménez Nieto. 
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SUMARIO 

 

VII. Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de 

punto de acuerdo para que el Ayuntamiento apruebe la 

solicitud de licencia para separarse temporalmente del 

ejercicio de sus funciones, a la Décima Primera Regidora, 

C. Fabiola Ocaña Mojica. 
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PUNTO V 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de 

punto de acuerdo para que el Ayuntamiento apruebe el cierre 

presupuestal de diversas fuentes de financiamiento del 

Programa Anual de Obra 2020, en particular del Fondo para la 

Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal (FISMDF), Fondo Estatal de 

Fortalecimiento Municipal (FEFOM), Programa de Acciones 

para el Desarrollo (PAD) y del Programa de Atención de la 

Alerta de Violencia de Género Contra las Mujeres por 

Feminicidio en el Estado de México. 

 

Al no existir más comentarios, la Presidenta Municipal Constitucional 

solicitó se realice la votación correspondiente, por lo que la Secretaria del 

Ayuntamiento informó que el punto propuesto fue aprobado por mayoría 

de 14 catorce votos a favor; y 1 una abstención de la Décima Primera 

Regidora, de lo cual se desprenden los siguientes: 

 

PUNTOS DE ACUERDO 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115, 

fracciones I, II y IV de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 17 de la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 

4 fracciones XIV y XV de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 113, 116, 122, 123, 125 y 129 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México; 1, 2, 3, 15, 27, 31 fracciones XVIII y XLVI, 95 

fracciones I, IV y XXII, 96 Bis fracciones IX, XIV y XXVI y 

100 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 

y 285, 286 y 287 del Código Financiero del Estado de 

México y Municipios, el Ayuntamiento aprueba el cierre 

presupuestal de diversas fuentes de financiamiento del 
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Programa Anual de Obra 2020, en particular del Fondo 

para la Infraestructura Social Municipal y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 

(FISMDF), Fondo Estatal de Fortalecimiento Municipal 

(FEFOM), Programa de Acciones para el Desarrollo 

(PAD) y del Programa de Atención de la Alerta de 

Violencia de Género Contra las Mujeres por Feminicidio 

en el Estado de México, para quedar como sigue: 

Fondo para la Infraestructura Social Municipal y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 

(FISMDF), reintegrar $0.05 cero pesos 05/100 M. N.: 
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Respecto del Fondo Estatal de Fortalecimiento Municipal 

(FEFOM), el importe autorizado y publicado en la Gaceta 

de Gobierno el día 31 de enero de 2020, a transferir al 

Municipio durante el ejercicio fiscal 2020, fue por la 

cantidad de $36´013,722.23 treinta y seis millones trece 

mil setecientos veintidós pesos 23/100, importe que fue 

radicado en la cuenta específica municipal en las 

siguientes fechas y por los siguientes importes: 
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De manera complementaria fueron retenidos y pagados 

desde la Caja del Gobierno del Estado de México, los 

siguientes importes por concepto de honorarios por la 

emisión de Calificación de Calidad Crediticia de un 

Crédito Bancario Estructurado por un Monto de hasta 

$150´000,000.00 de pesos y Calidad Crediticia Soberana 

del Municipio de Tultitlan, Estado de México a las 

siguientes empresas: 

 

Dando un total transferido y retenido por la cantidad de 

$36´013,719.28 treinta y seis millones trece mil 

setecientos diecinueve pesos 28/100 M.N., arrojando una 

diferencia entre lo autorizado y lo transferido y retenido 

por el importe de $2.94 dos pesos 94/100 M.N. 
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A continuación se refiere el Fondo Estatal de 

Fortalecimiento Municipal (FEFOM), los montos ejercidos 

y el saldo por reintegrar: 
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Por lo tanto el importe a reintegrar es de $78,151.00 

setenta y ocho mil ciento cincuenta y un pesos 00/100 M. 

N., descontando los $2.94 dos pesos 94/100 M.N. que no 

se ministraron. 

A continuación se refiere el Programa de Acciones para 

el Desarrollo (PAD) los montos ejercidos y el saldo por 

reintegrar: 
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Programa de Acciones para el Desarrollo (PAD), 

reintegrar $10,093.55 diez mil noventa y tres pesos 

55/100 M.N. 

En lo que respecta al Programa de Atención de la Alerta 

de Violencia de Género Contra las Mujeres por 

Feminicidio en el Estado de México enero de 2021 se 

reintegraron $3,677.04 tres mil seiscientos setenta y siete 

pesos 04/100 M. N., según lo siguiente: 
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Programa de Atención de la Alerta de Violencia de Género 

Contra las Mujeres por Feminicidio en el Estado de 

México reintegrar $5.07 cinco pesos 07/100 M.N. 

Segundo. El Ayuntamiento instruye a la Tesorera Municipal a 

solicitar la línea de captura para el reintegro de los 

recursos no ejercidos, a la Tesorería de la Federación, 

correspondiente al Fondo para la Infraestructura Social 

Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 

Federal (FISMDF) 2020; y a la Caja General de Gobierno 

de la Secretaria de Finanzas del Estado de México para 

el Fondo Estatal de Fortalecimiento Municipal (FEFOM) 

2020, al Programa de Acciones para el Desarrollo (PAD) 

2020 y al Programa de Atención de la Alerta de Violencia 

de Género Contra las Mujeres por Feminicidio en el 

Estado de México 2020. 
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Tercero. El Cabildo instruye a la Secretaria del Ayuntamiento a 

comunicar el sentido de los presentes acuerdos a la 

Dirección de Obras Públicas, a la Tesorería Municipal, a 

la Contraloría Municipal y a la Dirección de Información, 

Planeación, Programación y Evaluación; así como a 

publicarlos en la Gaceta Municipal para todos los efectos 

legales a que haya lugar. 

 

PUNTO VI 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de 

punto de acuerdo para que el Ayuntamiento apruebe la 

solicitud de licencia para separarse temporalmente del 

ejercicio de sus funciones, al Décimo Regidor, C. Jacob 

Francisco Jiménez Nieto. 

 

Enseguida y al no existir comentarios, la Presidenta Municipal 

Constitucional solicitó se realice la votación correspondiente, por lo que la 

Secretaria del Ayuntamiento informó que el punto propuesto fue aprobado 

por unanimidad de 15 quince votos a favor, de lo cual se desprenden los 

siguientes: 

PUNTOS DE ACUERDO 

 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 40 de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México, el 

Ayuntamiento aprueba la solicitud de licencia sin goce de 

percepciones económicas, para separarse temporalmente 

del ejercicio de sus funciones, al Décimo Regidor, C. 

Jacob Francisco Jiménez Nieto, a partir del 28 veintiocho 

de abril y hasta el 07 siete de junio del año 2021, a fin de 

que se reincorpore sin mayor trámite al día siguiente. 
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Segundo. El Cabildo instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para 

llamar al Suplente del Décimo Regidor, con la finalidad de 

que tome protesta en la próxima Sesión de Cabildo. 

Tercero. El Cabildo instruye a la Secretaria de Ayuntamiento a 

comunicar el sentido de los presentes acuerdos a la 

Contraloría del Poder Legislativo del Estado de México, 

así como a los titulares de la Administración Pública 

Municipal, para los efectos administrativos derivados del 

marco de su competencia; así como a publicarlos en la 

Gaceta Municipal. 

 

PUNTO VII 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de 

punto de acuerdo para que el Ayuntamiento apruebe la 

solicitud de licencia para separarse temporalmente del 

ejercicio de sus funciones, a la Décima Primera Regidora, C. 

Fabiola Ocaña Mojica. 

 

Acto seguido y al no existir comentarios, la Presidenta Municipal 

Constitucional solicitó se realice la votación correspondiente, por lo que la 

Secretaria del Ayuntamiento informó que el punto propuesto fue aprobado 

por unanimidad de 15 quince votos a favor, de lo cual se desprenden los 

siguientes: 

PUNTOS DE ACUERDO 

 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 40 de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México, el 

Ayuntamiento aprueba la solicitud de licencia sin goce de 

percepciones económicas, para separarse temporalmente 

del ejercicio de sus funciones, a la Décima Primera 

Regidora, C. Fabiola Ocaña Mojica, a partir del 16 
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dieciséis de abril y hasta el 07 siete de junio del año 2021, 

a fin de que se reincorpore sin mayor trámite al día 

siguiente. 

Segundo. El Cabildo instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para 

llamar al Suplente de la Décima Primera Regidora, con la 

finalidad de que tome protesta en la próxima Sesión de 

Cabildo. 

Tercero. El Cabildo instruye a la Secretaria de Ayuntamiento a 

comunicar el sentido de los presentes acuerdos a la 

Contraloría del Poder Legislativo del Estado de México, 

así como a los titulares de la Administración Pública 

Municipal, para los efectos administrativos derivados del 

marco de su competencia; así como a publicarlos en la 

Gaceta Municipal. 
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EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE TULTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO para 
el periodo 2019-2021 

La Secretaria del Ayuntamiento, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 30, 31 fracciones I Quater, 
XXXVI, 48 fracción XIII Quinquies, 91 fracciones VIII, X y 
XIII, 160  y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de México; 2 fracción II y 68 de la Ley de Gobierno Digital 
del Estado de México y Municipios; y 4, 75, 92 fracciones 
I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios; procede a 
difundir exhaustivamente las disposiciones de 
observancia general aprobadas por el Ayuntamiento 
Constitucional de Tultitlán, 2019-2021, reunido en sesión 
de cabildo, para que comiencen su vigencia al día 
siguiente de su publicación en el periódico oficial 
denominado Gaceta Municipal y en los estrados de esta 
dependencia, en formato físico o digital a través de la 
página web oficial del Ayuntamiento 2019-2021, 
www.tultitlan.gob.mx. 
 
La Secretaria del Ayuntamiento, LIC. ANAY BELTRÁN 
REYES, Gobierno del Bienestar. Rubrica.------------------- 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


